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^efslon'Pu^líca% Resolución RR-4938/2023, que contiene información clasificada como

confidenciai

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

i.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifíca.

III.

RR-4938/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasifícación y
Desclasificaciónde la Información, así como para la
Elaboraciónde Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

V

\

.

Comisiprradi
islas

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

Secretaria de InstnQxió
Mónica María Alvarado /arcía

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos R írsonales del Estado de

Puebla. '

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

1
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4g38/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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itfí-OR,V.«;(ÜN i^ieílCA rF-íOTECCON l).~
DATOS PEPSONAlif, DEc. ESTADO DE RJIGIA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente RR-4938/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, la persona recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE SALUD, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha doce de junio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la cual

fue asignada con el número de folio 211200723000560.

IL El día diez de julio del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta a la persona

recurrente sobre su solicitud de acceso a la información.

111. El veintidós de julio del presente año, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV. El día treinta y uno de julio del año en curso, la Comisionada Presidente, tuvo por

recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, e! cual se le

asignó el número de expediente RR-4938/2023, mismo que fue turnado a la ponencia

de la Comisionada Nohemí León Islas para su trámite..

V. Mediante proveído de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, se admitió el

medio de impugnáción planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transpajpnciá^l
sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o /esolueioi

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base paradla emisiói

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual.forma, sp

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le 'asistía p^
Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.'mx ,
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR>4938/2023

211200723000560
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manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI . Por acuerdo de once de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento

a este Órgano Garante que con fecha veintinueve de agosto de este año, remitió a la

persona recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que

manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que

con o sin su manifestación se continuarla con la secuela procesal correspondiente.

vil. El veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a decretar

SPbierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

rSfraspondiente.

En esta misma fecha, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver-el presente

^gdnla, .toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las
—

constancias.
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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VIII - El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se iistó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de-revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de

Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púdica del Estado
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del técnú legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtfcigyi^

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden , públi^o^
de análisis preferente.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 . Tel; (222) 309 60 60 ‘ vvwvv.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR>4938/2023

211200723000560
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Ahora bien, en el presente recurso de revisión, el sujeto obligado en su Informe

justificado manifestó:

“ ..De lo anteriormente citado, es incuestionable que no puede ni debe ser materia

de estudio y análisis dentro del recurso que nos ocupa ninguna otra cuestión de

orden legal que no sea estrictamente aquella por la cual se duele el accionante dei

presente medio impugnación y que encuadra en la causal de procedencia contenida

en el articulo 170, fracción I del ordenamiento previamente invocado.

Establecido lo anterior, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información

pública, este sujeto obligado realizó las acciones necesarias para satisfacer la

solicitud formuiada por el hoy recurrente, lo cual se acredita ante ese Órgano
Garante con las documentales públicas consistentes en las coplas certificadas del

alcance otorgado al hoy quejoso, copia certificada de la subsecuente notificación

electrónica, asi como copia simple del apartado M03018, referente a “Apoyo

Administrativo en Saiud A8'’ del catálogo sectorial de puestos de la Secretaria de

Salud Federal-enviadocomo anexo del alcance-; asi como también el acuse de

recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente de la Plataforma

Nacional de Transparencia, medio electrónico mediante el cual también se hizo llegar

la información de alcance al recurrente (ANEXO CUATRO); en ese sentido ai haberse

modificado el acto hasta dejarlo sin afecto alguno resulta legalmente procedente

declarar el SOBRESEIMIENTO del medio de impugnación sujeto a análisis, toda vez

que le mismo ha dejado de surtir plenos efectos de conformidad con lo ordenado

por el articulo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla...’’. (Sic)

Por !o tanto, se estudiará si se actualiza !a causai de sobreseimiento establecido en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

dei Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Secretaria de Salud, una solicitud de

acceso a la información con número de folio 211200723000560, en la que se observa:

“1: Se me informe, si el C. Mario Monterrosas Alonso laboró o prestó sus servicios

en dicha dependencia durante el periodo de tiempo comprendido entre el 01 de enero

d^i\2023 y el 31 de mayo del 2023.

=2¿De]ser afirmativo el punto anterior, se me informe cual fue el puesto o encargo que

'tiesempeñó y el salario que devengó durante el periodo señalado en el punto que
antecede a este.

ser afirmativo el punto 1 de la presente solicitud, se me informe qué días de la

Smana laboró durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero del

2023 y el 31 de mayo del 2023 y cuál era su jornada laboral.

Tel: (222) 309 60 60 'Aww.itaipue.org^mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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Secretaría de Salud -

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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4. Se me informe, en su caso, cuáles eran las actividades que desempeñó durante el

periodo de tiempo ya señalado.’' (Sic)

A lo cual, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

Con las atribuciones y facultades, previstas en los artículos 43 de la Ley Orgánica
de la AdministraciónPúblicadel Estado de Puebla;4, 7,12, 25 y 26, de la Ley Estatal

de Salud; 5 del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, y con
fundamento en los artículos 2 fracción 1,16 fracciones I y IV, 150 primer párrafo y 156
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; hago de conocimiento que dentro de la estructura y plantilla de la
Secretaría de Salud no se tiene registro alguno del C. Mario Monterrosas Alonso, en

los periodos señalados en su solicitud; por lo cual no se puede dar respuesta a los
cuestionamientos planteados en la misma." (Sic)

u

Sin embargo, ei entonces soilcitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

"El ente obligado, en este caso, la Secretaria de Salud del estado de Puebla no está

informando lo solicitado, aduciendo lo siguiente: "...hago de conocimiento que
dentro de la estructura y plantilla de la Secretaria de Salud no se tiene registro alguno

del C. Mario Monterrosas Alonso, en los periodos señalados en su solicitud; por lo
cual no se puede dar respuesta a los cuestionamientos planteados en la misma."
Dado lo anterior, procedí a realizar un búsqueda en la página de internet

"PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA" específicamente en el apartado
"SUELDOS" y arrojó información del servidor publico por el cual se está realizando
la solicitud de información. Con el contexto anterior, se desprende que el ente
obligado está negando o peor aún ocultando la información requerida, cuando con
información de ellos mismo aparecen los sueldos devengados por el servidor
público en la Secretaria de Salud de Puebla. Por lo anteriormente expuesto estoy

promoviendo la presente queja ya que contraviene lo mandatado en el artículo 6 de

la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos." (Sic)

Por io que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado el día

veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, remitió a la persona recurrente.a través de

correo electrónico en alcance de su respuesta inicial, en los términos siguientes:

"...Con relación a su requerimiento que a la letra dice: "t^-S^me informe, sief'^
Mario Monterrosas Alonso laboró o prestó sus servicios en dicha dependemíá
durante el período de tiempo comprendido entre el 01 de enero del 2023 y el{3l\l^
mayo del 2023 (sic)".
Se Informa que el C. Mario Monterrosas Alonso sí laboró en esta dependencia dentro
del periodo referido en su solicitud.
En ese entendido y en referencia a su petición que a la letra dice::."2. De ser afirmativo

el punto anterior, se me informe cual fue el puesto o encargo que .desempeñó y el satófe
que devengó durante el periodo señalado en el punto que antecede d este": le comuino^

Tel; Í222) 309 60 60' www.itaipue.org,mx 'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

5



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560
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que el puesto, encargo o cargo desempeñado por el servidor público aludido,
corresponde al cargo denominado ‘‘Apoyo Administrativo en Salud A8“ cuyo salario
puede ser consuitado en las obligaciones de transparencia dei articulo 77, fracción
VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, cuya Información es publicada por este sujeto obligado en términos de ley
dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

En virtud de lo anterior y de conformidad al articulo 151, fracción II de la Ley de
Transparencia local, podrá consultarla información de su interés respecto al “puesto
o encargo" asi como del salario percibido por el servidor público en el año 2023,
correspondiente a tos dos trimestres del ejercicio anual referido, a través del
siguiente hipervinculo de consulta a las obligaciones de transparencia, y
posteriormente seguirlos siguientes pasos:
httDs://consultaoubUcamx.inai.ora.mxA/ut-web/faces/view/consultaPublica.xhtmHtinicio.

Como se reitera, una vez ingresando a la Plataforma deberá realizar las siguientes
acciones:

1. Posicionarse en el cuadro que dice ‘‘Estado o federación", para acto seguido,
buscar y seleccionar la opción del Estado "Puebla" y dar clic,
2. A continuación, se visualiza el texto que dice "institución"; para luego buscar y
seleccionar de la lista desplegable la opción que dice "Secretaria de Salud".

3. Enseguida visualizará las obligaciones de transparencia en vista mosaico; a

continuación deberá seleccionar el rubro "Sueldos", que corresponde al artículo 77
fracción VIII apartado "A" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, como se muestra en la siguiente imagen:

s
■3

:VICt jp

i,f

I «! ñ-rrv ”'■*

6St;

io >11-4

víP- .«'‘-í'píftl'"''* ’

i ^ ■
tif-j^SllrtSL4-r*

t, ■: r

- i r,
«I

I <

^^k^ejhanera preselecionada se encuentra activa la opción "Remuneración bruta y
neta".

caso d^Ejercicio 2023, deberá seleccionar los trimestres que desea
■^^omir^e aprecia en la siguiente imagen; dando clic en el botón

Pa,

^sulta,r
CONSULTAR":

ti

I
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6. En esa misma pantalla seleccionará la opción “filtros de búsqueda” al pie de
página, lado izquierdo, lo cual desplegará las opciones adicionales de búsqueda:

9 AManEMi^wynm

Y TUuM|r«IMtt4/L¿v«

1>T

*ré\V

rrucen VI •.

tnu M fljro
Vr««]aMrtto.T<nia

t •--M.

M'-y ■ .V_ ( -A >.

■r

O

"a'3\<aeswi«av

7. Desplegadas las opciones de “Filtros de búsqueda” proceda a introducir en forma

manual el nombre completo del servidor público raqueado, según\l can™
nombre”, “primero apellido”y “segundo apellido” como sdfmuestr^Ítw siguiSir&
imagen: / ^VIX

ts

I
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8. Una vez introducidos ¡os datos del servidor público seleccione la opción
Consultar":

K

ptiamw^garKjip

Hrt

t&vetut

tt^ja

to’íiív'lun'A-'^trwatBjrpíTA' t
mttlauir

O

9. En seguida se desplegarán los trimestres seleccionados para su consulta, para lo
cual deberá hacer clic sobre la fila deseada:...

í;

e

¡ w* '# H f tí tx** , u^i^r
'•* m ‘V». <>«<«»^

«<i. V

•Si TsU'-íí Jtse» N.wxírv.vw *Tíf i, >

* Et T.v:C> kA c<s

10. Finalmente aparecerá la información del servidor a detalle:
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Por otra parte, en relación con su requerimiento que dice: "3. De ser aifrmativo el punto
1 de la presente solicitud, se me informe qué días de la semana laboró durante el periodo
de tiempo comprendido entre el 1 de enero del 2023 y el 31 de mayo del 2023 y cuál era
su jornada laboral", se Informa que el servidor público laboró los días sábados,

domingos, días festivos y otorgados dei periodo referido del ejercicio 2023, de
acuerdo con su Jornada laboral asignada, siendo está Jornada acumulada y acorde a
las necesidades de su área de adscripción.

Finalmente, respecto al punto “4. Se me informe, en su caso, cuáleseran las actividades

que desempeñó durante el período de tiempo ya señalado"; se adjunta el apartado
M03018, referente a "/Apoyo Administrativo en Salud A8* del catálogo sectorial de
puestos de la Secretaría de Salud Federal, aplicable a los Servicios de Salud del

Estado de Puebla, para que pueda consultar las actividades, funciones, funciones
específicas y demás información relativa al desempeño de funciones del puesto
mismo que se relaciona con el encomendado al servidor público, que como se reitera
ostentó durante el ejercicio 2023 el cargo de "Apoyo Administrativo en Salud AÚ"...
(Sic)

De lo anterior se le dio vista a la persona recurrente para que dentro delytérmino de

lo qu/^i7^tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado mani^

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta qué le otor¿¿W
sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó por

auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

Por tanto, si la persona recurrente en el presente asunto alegó que el sujeto obligado

no estaba informando lo requerido; en virtud de qué en la Plataforma’ Nacional^
^ Tei: (222) 309 60 60" wv."A'.Ítaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

ícriTirO DE T%5W5PA5C\CíA. ACCESO A LA

iN'^K.'.íAOCíJ 5i-í;iCA rp«jrtccC?¡ de
GA'OitKnSONALES DiL ES"ADO CE f\,'€BLA

• Transparencia en el apartado de "SUELDOS”, se observaba datos del servidor público,

por lo que, ente obligado estaba ocultando Información.

Sin embargo, la autoridad responsable en el trámite del presente asunto envió a la

persona recurrente una ampliación de su respuesta inicial, en la cual se observaba

que contestó cada uno de los cuestionamientos formulados por el último de los

mencionados, tal como se observa en la transcripción antes expuesta, asimismo, en

el cuestionamiento marcado con el número 2, en la cual el entonces solicitante

preguntó que puesto o encargo desempeño Mario Monterrosas Alonso y que salario

devengó del uno de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de mayo del mismo año,

el sujeto obligado contestó que el cargó que desempeño era el de Apoyo

Administrativo en Salud A8, y su salario podría ser localizado en la Plataforma Nacional

de Transparencia, siguiendo los pasos siguientes:

la liga httDs://consultapublicamx.inaí.orQ.mx/vut-

web/faces/view/consultaPubllca.xhtml#inicio

Al accesar a

i

r/ TW

PLATAFORMA NACrONAL DE

TRANSPARENCIA

CNfORlMaÓN PÚOUCÁ •

Sdecdona e< á.'nbfto goCMemo de la lns;&i<lón

(s«l»ulon«Caado o Feder«ció«i -1

SITIOS OE INFORUACIÓN V*

ai OTXAitoouiau 1CLf^AKIQ

1114 W »d anét <

1> Posicionarse en el cuadro que dice “Estado o Federación", para acto seguido

buscar y seleccionar la opción del Estado "Puebla” y dar clic.

Tel: (222) 309 60 60 'AA/‘/A/.¡taipue.org.mx'Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

J^TlTUTO C€ T^ÍANSPASDiC A A <J.

-J-íFÜRMAOÓNaJElICA yPíOTfCC'OM K
DATCS PERCCNAl^ C€l ESriDO PUTELA

•|3 'O © □ =V .ü ^ hryc¿gn*»i‘^>A¿arsptialcfni»dgtr»rupytndAj»^jin^;-wft\jta cCfN»*g’atfanfjf;^PuS6Q.riffr»;*Jiioo^ C O

I

1

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
■ '*■

>3 nroBMMiAN níeucA y

S« «crlM f* Oc * B

SflKeaou

SITIOS oc iKroawAaov v

■ fi3e4

KS
m

2. A continuación, se visualiza el texto que dice “institución”; para luego buscar y

seleccionar de la lista desplegable la opción que dice “Secretaria de Salud".

0 »» o © a =«- -j c a © ü rcru4G^^s:^iAapjtf2&r7fárafcm2dtínp5pv*AA¿^r9/fE'^T'»t«.^cKA‘^^nMa':4putfojtrri*?.^:»g3ACi>des ~

PrptKdflnSddB en SavdjetrBtai

Ae>e«v« Tcntai^

SfcJTJf» J0«AÉRr«t;4n

Secrv'jrie « br«a»

r«£*Cubi«

Scorj*» Cb DwitBia

S*9V4ríi d» Cs»ne>nii

Scewle «e 6dweadón

SeW.»ti «e

Seawí» B»

e» MtMiSA^can

Sctreuriade « fip^rtn PwMj

a Mrd0 Ai*4iftn^ Otu'e^hd SuueKj ve f Tcrrftsnc,

S»g«arii et %ioMicu I TrvRaene

«e y fevenzjs

lEBSOdePUM

I\
I

^ I
1

/
ScvatoM « e'ftuxián oe u I

C, -
EadB«Mer«clte

SITIOS OC INTOKIIACiAn V

3. Enseguida visualizará las obligaciones de transparencia éf\ yista mosaico;

continuación deberá seleccionar el rubro “Sueldos", que corresponde al artículo
1

. Tel' (222) 3C^ 60 60' wvwv'.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

Í¿3!IIUTQ De T%ANSP4SC\CIA. 4CCeSü A LA
W?Cfi.VW:íC3N ->06110.'VPÍOlí'CCON Dé
QA'CSPéRíX3\ALíS DÉL ESTADO Gf ftíBLA

fracción VIH apartado "A" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

dei Estado de Puebla, como se muestra en la siguiente imagen:

U

^ \<I1 ffffdiMAOÓN POniJCA V

m

V' o mns»y^con»üit/ipuc>c<atTwot4mpnn«»var<paf»‘>Q<^yTtmftff-imvw«v>i*wtffra »T,frjrTarm<»qjrcr>—W6>«gorw >'* **' a u o u

m

eVISMBHiMWtf»

m
o

gQDDo o
o o

¿□GDbo O

StVCB

m

ouKOries essKiAus

De manera preseleccionada se encuentra activa la opción

Remuneración bruta y neta".
<1

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ore 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP 72000
s
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTlTUTO ÜL \ ACCESO A LA
iNfOftSAAClCÑ SoaCA V WOTFCC ON D£
DATC5 PÍWCHALfS DCi ESTADO DE P'JtBA

ti'•I» U (cJ

rT

:i
(

zr

pt ftHUMS
''J

O

Ur a» |r<uM« ■ • M

ss^»< I «I pw^ »» ««I»

QO ..a> ü ..c CJ«vvbiiMa ^1 i,ri>i'»)

1

I

,»A*.
O □

5. Para el caso del Ejercicio 2023, deberá seleccionar los trimestres que desea

consultar, como se aprecia en la siguiente imagen; dando clic en el botón

CONSULTAR”:
c<

‘0*ü aJ"fírpsi^wnfc^affifrfrr'áLpliUfcflnadefaftspjfMídaLOf^iTO.Vtit-iwt^^ctcAiw^JWhJta^ytojfatn:*J^walrftrma^"«- -» C Q — m- BA' O- 0 a =

MHORMAOÚN pCnuCA V I

iO ftatAracidiibncjyi

O ratttfaflBT aa tufHw, y
\

lr7deT'rsaaotta) etoxuwafftatdn fájala 60 tsigaoae»,igsn
fiít¡pd9

PncOin

77

W.A

S^KMfta «I p«rMo ^ quMyooMfe*

(3 {2u a-. □

r< wwfC^ Cw afta ww wno j flc« tMMaa

UULa Ktttm de pv4 «dw (•'mftj

fiero» deOwsa*M« v

Secwowo(ti4fin>/ra«Radeii,ee»iem O 6**^ flécate.

Ver uoa Ko c»rpo»

O

O «MiJCSd nono ottMiio s
a

o í«:5 O'Jrii/üfí* rcíHcti \rMaj^scci. í:s*.u'.•uaM

O 70% SMIJKD n«KS3 e%mum AiJ0n9 caaTdUd CAJtObU f?9tu

o

\>
ei/oi/svi %UOVKt% ctmut tcaiáijeA ouiea H(Kar«A rn»ia

o ei4v»c£» wenesi cumieo »ttsa* Tesela

O stwnn ntUéCnpa M'>uA KAJVFtOU omcA

o 01/01^233 »vBi«sa rtCMOTCe&N &ILUO ^MA Myotz tKOKA

6. En esa misma pantalla seieccionará la opción “filtros de búsqu^^’ al pie de págí
I ' I ¡ '

lado izquierdo, Ío cual,desplegará las opciones adicionales de búsqueda:

Tel; (222) 309 60’60 '.w/w.itaipue.org;mx

I

I
I

I1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
Ij-
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

i

iii 'II
iln.

tsrmro d¡ i-vh^pa~.ís.C'.a. acceso a ia
LN«:«.‘'.'ACK:íJ 3LÍJ.ICA Y'P<íür£CCó>ND£
rri'csrí ^SOSALES oa. espado cí puebla

0

0 etdidETMsurtiaraM»

fsrr2'‘iü^¿ixl

lt/ílTnríp¡^rIt¡iyt^alS3lVt6l^r^ci.rKaa3SllníoXPllnD

Mda

r<Klés

77

¡ttoaa e pCA:: ifjt (f. «tb ctcsifur
fnvds de cBuSzxign Q 0 D Li Aflirrvm Glit:rineur> Ui: 3«Ti StlKserssaj

Tnrte»] cnctii^ de'ño e;i cns) id p»i]9

i£3!i les U-u de pm»v tu consuiQ ese

Rtottbúsíjelsv

i- -> C Q ^ it >crg.S‘0ft,g;tapi.l3to‘a»ptj*jdyTr*a»gfafat>a^end*ee^^J-*^t 3OVvt*w7prg¿aAihtajntre*s>'j*-/yrrrtvj 13 CT "O. 0 O

^ 1^3 ■MOnUAOÓN PMICA V

O 7«Mí^E««ettirtdAf uam»

bwJiMJóa

‘*7

itwu^

S«r«tdft'>a pcdVjO» qua qu •
at .>TM^ i ■tfh'l» ra Ga,. Cj Wmi layi» L- CU Ul

mr«s3«g} ^ n«f9 f c« pBsaso

»;cOr ru wsgkaiia^aii

MriMK etc q<^qu«0« A

VVBcMMi

tpnSiM

Dp» O* ««rcrvvt de Aq«e» CdiM»

CiMccrvviadp^cd»

9 at-vvcéa «a ptesm (BesccUM en

O

á/*99€é»^V06»

u^tnití

Preñen

S^ure««ec44)

Vs3|;jdiC94

5r—fcftjUjl?

=ú
I

ite«vo»^>

V»«rs

HF-I J IHairraí M< nwHcer 0c (owft («
MamiKdáe

I

^^plegadas las opciones de “Filtros de búsqueda” proceda a Introducir en forma

panual el nombre completo del servidor público requerido, según el campo “nombre”,

^im§r?^p©IIjdo” y "segundo apellido” como se muestra en la siguiente imagen:

Tel: Í222) 309 60 60 VAwy.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Duebla. Pue. C.P 72000
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR'4938/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTlIurO Oc ViANSPf.'^ESC A. ACCESO A LA
INFOftMAClCN OueilCA V paOTFCCON K
DATOS PEiTSONALÉS DEL ESTÍJX3 DE PLITELA

0 aO "B'M htiD¿.í&Mut«púM»ñiplnjígimadeir¿fiSBar«v^rgjRrtLt-«rtvTií «A««í/torSu'iíPiiWÍraihrriii«:s/im*f«ir>twO l2i

■*3 nrORUAOfiN PUSUCA

'tfcnur'<a«cS**tf

I rf (A fViíTS ji Acmo* U '
Artk^

üroMa

77

SrtftOffW tí pgftedo ftBWirj
* M?0aaA«M» 0:.—.D D~. □0

jmtMfPi deliro en cwm y dipewri»

uatu «« Acm oe búi^«d« pw

I

Mm «• Oúl^tMA

1
s vn M a^ica eVsm{:eaid94

Ofre «iwv esi ^iasro

&erqff*wdft^ee«M;f^<anCe>pwi&P«aft^a»d«w»
da |<"rr9)

^e'V3rfJhM¿n úti

w»>Cg

.SaeTW'^d

q

• OIyOMITUOUS

Vya«l0 4pe(Un

SnetcBtAw^

teARfUtp)

lonM ddifMpyvw rvipQnuM* dv fOi^v t«

8. Una vez introducidos los datos del servidor público seleccione la opción “Consultar”:

vereoediMA^ras

r^Q «»nq^anv dd fij|ím cc^^Mo (criie^

p rhiQ 0») pu^ao

C»«gn»tfd»»Bedstf<poiJgi|fc<c»orTiifd‘tfmtf>
de

ScicfUan»

' i.'r.rr

I *1

I
C^'id«csrf«

(

Aterirás*

S«fidQa

W»>fc«¿iesQr

, í

I «ttteo

Se«a>^«

'!>a»wnun*

1i Wap^ C»^ lUnne<wrto dr {*< v-:
J

1

O

i

(gasJt^

i -

Á'9. En seguida se desplegarán los trimestres seleccionados para su^onsulta, para
cual deberá hacer clic sobre la fila deseada.

.m

fi

i Te!; (222) 309 60-60 vw/^.itaipue-org-mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

íisnaro ce t*\nspa51scia.,hx:£so a la
NfCftwaOtí at-eicA V peforcccóN oí

t^aKJVtllS D3. ESTADO C€ ru2LA

MFORMAOÚN rOeUCA V

o etatwadAAfefmjp i
I

iiij iii Tun fililíIllalli ini iii iiiiiáiBiaitiirraih iihifiiiQicu riBiiin

tiur^

El... □ □

« irHAnoc^ eeivti«s0) (Wt «te ffi «itfv f df I pnMo

l9i Aeo ar MWE tu unniva

FVra 4t V

Sce(«««(*(r«pen{re«LAadDva*Cir«n 0 t^»<

«crtoaes^Su^vei

O
o 9>AV1039 91<QKSU A«0*0 «OMM^VTIKO (.. UQWrroigM MOHtO

O ylOltíil OfuVtXi

10. Finalmente aparecerá la información del servidora detalle:

O d ^ AspcV/tsi'iu>uput]ñcaiiw^U4:iñn9d«trviap»‘9nd&ors^ra^vt«ui^

i»a
o Dg1ALL6

r^Ma sao

' Mraiá' oi/OI/iÓ}
a "•’

m
v/9i/tás

púAúaui
o.’rs

- ■

í" 3Si" c’y "'Cív^
i5-íiCOisja.” I

uosoia

iwo AOin wnumo fN MUD úDMOTHTKláa o dnájtpr*! ari pmB
IIMkuM coa

0cñaM«a6BMa^’ WroüOUiMsnumcexMuOAd
ueowt^mtsikXN,

i. &■» iiüjra^r*
■bi VAB0

4«9STZfitOSAS

S<gi>¿a.iiwBtiiBi ALONSO
Saáfliniiil

“ «

*t"’ •TíOtS.V s qOJ

Tzr^i

tmM
AOQS

1SÍ6Í‘«^HarOaicMutfi

0 S3 e"ia

O

FtrtpcwwtXIOoaaM^ tMpcoar)

peMclM

vefflvuv

«erdRM

jmptruw«.bpoa*i

MMeáSencf, mes bTKAa f VfrwjiH

■gpcdi f «I peflodOM

ijoAt^deami» nf9B»U

Tel: f222| 309 60 60 ww’A^.itaipue.org.mx ■Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR>4938/2023

211200723000560

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

-SSTITÜTO K AOCtSO A L/.

ítJFOPMAOON Í5UELCA y PROTECCCW DS
DATO PÍRTOSAUS Kl ESTACO D£ PUtELA

w*-ifí.T'iT ~.Vmf/frn'i Tnriirirn

Of HHitifi é* U fvtnunemiáfi

> «c (• tvoKmnMq» 4

Ksm

v«r«(e«2«

y acB, «po ■«nc«« r «•

f q crptW ti »>eBn—* — wpeg* y <

(■once# y M pBBBeOMrsao r“t|
'T.r'CliRJ SBwmija» co«»9ewo¿n, uimiui pwjp y yqoeBB

nsB. «po * nenetM y m pefMCM

GnbIlBBOorics.flBn(ABrucQyrtcco»ivoM v«r«rjse
senM* ynpenMwQM

(ssa
K2L,n • <’ Ji;i

*s. • 'W^-S
S^t: r'sn’iyzr.'yg bruayim^epa Vrf«rB2«

ynpctiMWM

C«q4«nn,Mar«0m«coyME9»i^qe wpku»

mmif (fi jTii |TrrtT(tirtliil3 fj '■OI . '■'

"U í77\’^IOSS3S' fiBBv bcv'B bioB y fifB, dpe W«ns«c

MpnBtfOM

D-anw."-ca »bMyiiRB,Upo« •J

ip«n

WOeuM

t-^5T,^íK«rBC3 se &• BTWa Jf»lp«TlBBod>d

ApejfM «tMAÍñam BBmD tyoo y nm. dpq
4» nertftfi y ca pefi»«oa«d

eq*»i»Ba^ hmUíj pwqgy waoB

CD ^ PmtaDarvteAcvtfrárySBpeMndad

(npDmabMAl <1Me 0*ncMn o* ee Pvrtaiui

powtPl puWiGifni y jcnBá¿«il*

ynefyiglff^mqctéa

feOB4»i

WCM Ée*4ktto¿BlM»in 9 U^'2D2]

¿4MCD23

httDs://consultapubíícamx.inai.orq.mx/vut-web/faces/view/consultaPubl¡ca.xhtml#lnlcio

y posteriormente en el cuadro que dice” Estado o Federación” seleccionar la opción

del Estado “Puebla” y dar clic.

- [♦. —rj o Cé*«4»

^ Jt. □ O >c •

d ttt^<

tí «

I

l
\ /’ I t

f

\t

i

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

i
i

^ [<íl MI9RMM36N PÚEUCÁ r

vs^cMfta 0 de 0e»<moQM»razuD^

I V*«Í09B

nr / N
\

ySItrOS'PC INfÓAMAClÓN

^ CUOMB g mMM«R3«n«j»c K euMaoUUBaQQMB

,^w0mi4>ttp«»mat i»»aiBaq«i> gitl toapnwoiqx» <*»*>*»

r' i

i • .

vs

2.- Después en el texto que dice “Institución” buscar y seleccionar la opción que

Secretaria de Salud”.
a

\

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel- (222) 309 60 60 yvw.witaipue.org.mx
I
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

jísnnro Oc tí?ansp#5iiscu\ acceso a la
iNKStsvaoij y pRorecc óiN n?
DATCS l»RSO\AtES ca ESTADO CC PUEBLA

Jet» .-.3IZHÜZ]
^ a o i

* ■ ♦

^ c •

^ ruAi«*w»«T

I

oe s«ncsur

Sevftv» de Curm

Seetuiu de CnvreCD efrei

SecreU>f4 de

secreuKa deídtjtjndn

Seocldrij dcOctemMtf

4e iptd34d tuurOM

SMmiKs de HreesmAue

firavtsttedetei

Seavur'j de Uedio Afn>«f^ Deu TeAs Sm'xebi* TemtHlaf

hmluedeTi^

I

C f
i

\

IKCJO

I

^ (^;W s«lf(^ deSriM

M
M»oieA»uraeiC«ñdKii6>4 Serreur^ d«Tr<#4|»

vafuri> de Tietm

Setreur^ QecjTfH dd Sbua» tsujl !«Sta*«ciin

bafcdrifluw.16 ^

RStue6)

O
Sinot DC IMFOlUAQÚIt v

tt eki1^^ ateta» I rvMseiBO)«

Wnefc »m * detiB W yon t taJae m Ómnfm turnáis

3.-Enseguida se visualizara las obligaciones de transparencia y seleccionar el rubro

SUELDOS”, que corresponde al artículo 77 fracción VIII apartado A de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

<1

é *1í®
ú ^ <v i, □ o •♦• -> o a

e

NFORMUflÓN PÚBLKA V

C!É©” —Tr“| -ic]t

mSTCVTMS Pf CM
iMAS

mjimívm»ftJBAOttT PBsawfin

[3^
□mcfi y HOiwus nf3M»cn6«»

KíMP AKm»(ntUUNNCUOOS^

O

«DviciotKciieM «Run&wdf nwFSDtoi

IMt»

«M3o»«<airs

MOOfWMSI O

Sgdq
áaoD

1

(

1
I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO DE TRWCPA^NiC-.\ ACCESO A lA
iNPORMACION PuEllCA V PKJTECCON DE
DATCS PERSONAIES DO, ESTADO CE PICELA

4.- Seleccionar el ejercicio que requiera consultar, que este caso sería el dos mil

veintidós y deberá seleccionar los trimestres qüe desea consultar
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5- Seleccionar la opción de "Filtros de Búsqueda" e íntroduccir en forma manual el

nombre completo del servidor público requerido, según en el campo “nombre”, “primer

apellido” y “segundo apellido".

i•u
o X

p; i □ O t

Q {U*A<OMW

^ 1-3 ir#c«tiuoúN KtBua V

77

Nacetn VI». A

Si«aeto(u «f pfno4a
Nrtedoo» »ay<Tmín Q... !2 afc»oiuiii t2 ía«.. (Z w wawiri

tnw«S7Ci(j cori0U04U ect «no e» cursa f(M CAU»

Uca:a IM nsr» o« Wsqi;MJ pura «artu 4Cd»A

r edniMTitrot

■:Z3tiffúOO

roo fi» <r)Usoi»e dfj Sierro oCÉiSaaa (USA'agPI

Qfi* o od ojosd

CWSBti*UOpcl o »«pgfftfo C9>

PMam«\ao<)n ^

a^u

i«rftre«v

Pnwraprtda

Si»«ruüt8S<U

I ornerMi
I

'SC)frC£(UU

<WD>Ut t

O^CX'M
ÜpUtfMt

rnciafgwi

Morco

WbcÜOVi
t

I
I

CS522,acMre en tuc^arura rreaotr^^a)^ or $CMo« a
vdooradbn

t

e 1

I I I
•rtI V I III

• \
t

/

\ Tel: (222} 309 60 60' vwyw.itaípueprg.mx ,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
I) i

;

' 19V
I



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio: ■

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-4938/2023

211200723000560

.■•■snaro de tíanspasenoa. acceso a ia
lUHZííWOCXl PlAl.lCA Y PW.1IECCÓN DE
DATOS '.^OVAI.ES na estado D£ PuEELA

o * ’+

^40 i >1* mfaiw m i.iyw.-iM ^•’awt.s^.WtiwjiiWgbc ^ i, a O >
o

MreMWOÚNPÚáÚCA

MíaM TJ

«4 &«rtRM ^ ^ «ASMT

da gtiTHi'Wfl

\

ifrsanrrva *j¡^ ti^ >#rTHvf*« Ü\

rrY-vUtaM cwOJdjK» aAe en Girv»7 OH p^vad»

Ut^ ^ Mro» da bJMb«d* para «ecc* üj conuAi

an OSaf <ncurtr#cai 4 raNjIUdwv I

Wtaccdioies'iipa

S

O so? ÜAí'tíS i^ClQ<C«4atfTMJTKO e. M9^<Ti(ptc&ad y.f» mrtM

o f.>C>^»£>u»6^^rrXit~ •M»r¡ ••ctca 'Hi»

oo aa puwara a/rvaa UcravTCHS

O » dir47s; tMcn>acui«^ iCTTA L. «a«4ia

SITIOS DE INFORMAaáÑ V

s aiaI lUPMI i OfiUU>wa*»9*

I et tiM«raÁ Mf I fodc» hs OaracftM I

■u
o 4 iim<rin¿iriiiM|-iii^wiii»~gTi

U UblALLfc

QvWd aa

O'ftyc^tm&mó»'

Pp4 et f aparta aH»«aWat«dPBJCM;tai

pancHtei^cJdA o eta^^ndat et4 fwavo
(<4«e«aatea cte pafteteDM ettteteol

OvcmnaoteMcv^

ib»a et «dameedn

■KanteaS

)14)VMZÍ

L a mtmmeui pkcao^

MCKIB

Aforo *CA« N:vraA ran ?■• %«iU0 et

jar^-TEgc—T

APOYO «OMvfnAPVO ( N £aUO et

L4lVS(AtC RtO (

lAUIO

bkMTlteOSAS

teOMO

lAéjoiir^

lfl»29

StealEMM^)

Uenu brte et et etffWtejÓOn, I
tabMteW

TteJtewqiatetelJtewipteaOdwbmo tesos

in;4«

TVatemteate ettei«JM4iaitei>teJ PflfiS

'itirtate

bfwaoyngttmoternteteiytepatedqted

PfCTaOBnwdrfiwPrftetepaOay w Ve^teiAte

'tetóte

■HMiteedM

$«• Wrtette»

I wttaaaa y et p^tedcrt «i

'ócute

«vate y Bi ptetedated

pttete. (IKMO bruta jf etCA et Menatejr I
teftePodad

'druna

tertettee

w datóteCana, marte Grite p I . «pe et ettetttep et

capturas de pantalla, se observa que Mario Monterrosas Alonso, recibió como
Id© neto mensual, de los dos trimestres de este año, lo siguiente:

0lTW¿ge23''al 31/03/2023
01/04/2023 al 30/06/2023

$15,101.76

$15,101.76

'^specto a la pregunta tres en la requirió los días de la semana que laboró y cuál era

su jornada laboral, en el alcance de respuesta le hizo saber a la ahora persona
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,N3muTO C£ tíAíCPA?t\CA ACCECO A LA

(MFOftHAOÓM XlfilJCA V PTOTECCÓN D€
DAlCSPEÍSONiAUS C£l ESTADO M PUEBU

recurrente, que el servidor público trabajó sábados, domingos, días festivos y

otorgados, en jornada acumulada de acuerdo a las necesidades de su área.

Finalmente, en la pregunta cuatro, donde la persona recurrente pidió saber cuáles eran

las actividades que desempeño durante el periodo del uno de enero de dos mil

veintitrés al treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado contestó que

le adjuntaba el apartado MOSOIS, en el cual se observaba las actividades de “Apoyo

Administrativo en Salud A8”, mismo que se encuentra en los términos siguientes:

Catálogo Sectorial de Puestos

14/0S/2021ACTUAUZACIfiH:

DENOMINACIÓN GENÉRICA DEL
PUESTO

CÓDIGO

(Mósbiá ~~

NIVEL

] ImulilfundonallApoyo Administrativo en SalJdAS

FUNCIONES ESPECÍFICAS

PROFESIONAL EJECUTIVO

Estudiar, analizar. detectar y proponer modificaciones a sistemas, métodos y

procedimientos de actividades a desarrollar en su área, asf como apoyar a las autoridades
normativas en los siguientes campos de acciórv Recursos Humanos, materiales y
presupuéstales.

Reparar los trabajos rutinarios y especiales de las funciones inherentes al área que le
encomendados por su Jefe inmediato superior.

Analizar y detectar las desviaciones en la aplicación de las normas vigentes.

Participar en la correcdón de desviaciones en las normas establecidas en el diseño de

programas de trabajo y en la impiementacidn de sistemas, métodos y procedimientos de
trabajo.

Solicitar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos para la ^pacitación y
orientación en el desarrollo de las labores del personal asignado al área.

Presentar a consideración del Jefe inmediato los casos no previstos en las normas establecidas
e informar sobro las actMdades a su cargo.

Preparar informes periódicos de los avances y resultados en las fechas programadas
o cuando se 10 requiera su jefe inmediato.

Realizar todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que se le
demanden según programas prioritarios.

sean

Por lo que, si el sujeto obligado en primer momento contqp? que
plantilla no tenía registro alguno del funcionario público y en,los,periodos señalado’fel
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í'.CTTTU-O DE Tit*-NC.PA5íSC!-\ .ACCESO A LA
INfCKf.WaOH PL.tJ.IC.'. Y R(jr¿CCON D?
DA* PtlíSOXiaS DEL E.STAOO GE PUEBLA

la solicitud y en la ampliación de la respuesta inicial respondió cada uno de los

cuestionamientos de la información requerida del servidor público; en consecuencia,

es evidente que el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin

materia el mismo. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181, fracción II, y 183, fracción IM, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente asunto por las razones antes expuestas.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en sus artículos 3, 16, fracción

XXll y 17, tal y como se ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual,

en términos de los numerales 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y

42 fracción II inciso B, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,

se ordena dar vista al Órgano Interno de Control de la Secretaria de Salud, para efecto

de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198, fracción 1, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

lebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTO RESOLUTIVO

*0. - Se SOBRESEE el presente recurso, por ias razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.
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iSSniuraCc r^WNSPA^ENCAACCcSOALA
lNFORWi*aOK PüeiCA'/PSOTECC'üN M
DATOS PERGONAIES Kl ESTADO CE PlíGIA

Segundo. Se ordena dar vista al Órgano Interno de Control de la Secretaria de

Salud, a efecto de que determine lo señalado en él considerando QUINTO de la

presente resolución.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de la Secretaria de Salud.

/
A .

\ .

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los'Comisionados del .Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

\

RITABLÉftIAB

COMI^I^^APR^DÉNTE
:scA

fRfiiÚé£cQ JAVIER GARCÍA
LANCO

COMISIONADO

NOH

Oi NADA
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fíSmuTO Oí TíAN3PA?EXCIA. ACCiSO A LA

iNfCfi.‘.iAaDfj 'JiíaiCA r ptovkxón dí
nA*CSFÍ->SO\Mt6 Da ESTADO Gf fVEBLA

HÉCTÓKBÉ
COORDINADOR^

A PILONI

JURÍDICO.

M^esente foja es parte integral de la resolución dél recurso de revisión relativo al expediente RR-
4938/2023/ííisLÍeüto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de octubre de dos mil

veintitrés.í v J

PD3/NLI/MMAG/Resoluc¡ón

Tel: Í222) 309 60 60 vw/w.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P 72000

24


	C RR-4938-23
	RR-4938-23 SOBRESEE_Censurado

